
NUM. 22. - SABADO 25 DE ENERO DE 1890.

SESCRICIÓN PARTICULARLot Iryes obligarán m la írriinsvla, islas Baleare» yCa^ 
rtariaa\á loa teinfe días de su pretnmlgaciÉn. ti en ellas no se 
diapttaiere oiracoaa, ‘

Se entiende hecha la protnvlgadón el dia en qne termine la 
na erciin de la ley en la Gackta oficial.

(ART. 1.® DEL C/DIOO CIVIL VIGESTB).

En CÓHDOB*: Un mes, 8 pesetas.—Trimestre, 8,26,—Seis meses, 
16,60-Un af.o, 38.

FcKiu CE CÓBObBA: Un mes, 4 pesetas.—Trimestre, 11,26, —Seis 
meses, 22,60,—Un año, 46.

Ktunero suelto, 38 cénts, de peseta.
SE PUBLICA TÜUOS LuS LIab, EIOBPTO LOS DO MINOOS

Loa Leye», órdenes y anunrios ^ue ae namden pablioare^ 
lo» Boletines Oficiales s« han de remitir al Jefe polUioo 
retpectieo, por enyo conducto ae pasarán á loa editores de loa 
mencionados periódico». (OrdenES os 2 es Abril, dh 3 121 
CE Octcbek DE 1361,)

Presidencia del Consejo de Ministros.

(Oaceta del din 24).

SS. MM. el Rkv y la Reina Regente 
(Q. D, G.) y Augusta Real Familia con
tinúan en esta Corte aiu novedad en su 
importante salad.

Ministerio de Gracia y Justicia.

REALES DECRETOS

En nombre de mi Augusto Hijo el 
iÍBY D. Alfonso XIU, y como Kkixa 
Regente del Reino,

Vengo en admitír la dimisión que 
del cargo de Presidente del Consejo de 
Ministros Me ha presentado D. Práxe
des Mateo Sagasta; quedando al ta men* 
te satisfecha de HU<i relevantes servi
cios y del celo, inteligencia y lealtad 
con qne ha desempeSado dicho cargo.

Dado en Palacio á veintiuno de Ene
ro de mil ochocientos noventa, — Maeia 
Dbistina.—El Ministro de Gracia y 
Justicia, José Canalejas y Méndez.

En atención á tas especiales circuns- 
tanoias que coucurren en D, Práxedes 
Mateo Sagasta, Diputado á Cortes;

En nombre de mi Augusto Hijo el 
Ray D. Alfonso XIIl, y como Rbixa 
Regente del Reino,

Ven en nombraría Presidente de mi 
Consejo de Ministros.

Dodo en Palacio á veititinno de Ene
ro de mil ochocientos noventa. — Mabía 
GaiNTiNA.—El Ministro de Gracia y 
Justicia, .fosé canaleja» y Méndez.

--------3^33®—M----  
Presidencia iel Consejo de Ministros.

REALES DECRETOS
En nombre de mi Augusto Hijo el 

Eby D. Alfonso XIII, y .como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en admitir la dimisión que 
Jel cargo de Ministro de Estado Me ha 
presentado D. Antonio Aguilar y Co
rrea, Marqués de la Vega de Amijo; 
Quedando muy satisfecha del celo, inte
ligencia y lealtad con que lo ha des
empeñad .

Dado ea Palacio k veintiuno de Ene 

rode milochocientos noventa,—María 1 
Chistina,—El Presidente del Consejo 
de Ministros, fráxsdes Mateo Sagasta.

En nombre de mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XIU, y corno Reina 
Regente del Reino,

Vengo en admitír la dimisión que 
del cargo le Ministro de Gracia y Jus
ticia Mo ha presentado D. José Oauale- 
j.s3 y Méndez; quedando muy satisfecha 
del celo, inteligencia y lealtad con que 
lo ha desempahado.

Dado en Palacio á veintiuno de Eue- 
lO de mil ochocientos noventa. — María 
Chi-ntina. —El Presidente del Consejo 
de Ministros, Práxedes Mateo Sagasta.

En nombre de mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XIII, y como Reina 
Regente dei Reino,

Vengo admitir le dimisión que del 
cargo de Ministro de la Guerra Me ha 
preseutexdo D. José ^Chinchilla y DIez 
de Ou ate; quedando muy satisfecha 
del celo, inteligencia y lealtad con que 
lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintiuno de Ene
ro de mil ochocientos noventa._ María 
Cristina. El Presidente del Consejo 
de Ministros, Práxedes Maleo Sagasta.

En nombre de mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XIII, y como Reina 
Regante del Reino,

Vengo ea admitir la dimisión que 
del cargo de Ministro de Marina Me ha 
presentado D. Rafael Rodrígi.ez Arias; 
quedando muy satisfecha del celo, in- 
teligencia y lealtad con que lo ha des 
empeñado.

Dado en Palacio k veintiuno de Ene
ro de mil ochocientos noventa. — María 
Cristina.—El Presidente del Consejo 
de Ministros, Práxedes Mateo Sagasta.

En nombre do mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XIU, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en admitir la dimisión que 
dej cargo de Ministro de Hacienda Me 
ha presentado D. Venancio Gouíilez y

Fernández; quedando muy satisfecha 
dal celo, inteligencia y lealtad con que 
lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintiuno de Ene
ro de mil ochocientos noventa.—María 
Cristina.— El Presidente del Consejo 
de Ministros, Pi'áxedes Mateo Sagasta.

En nombre de mí Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XIII, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Ministro de Ia Goberna
ción Me ha presentado D. Trinitario 
Ruiz Capdepón; quedando muy satis
fecha del celo, inteligencia y lealtad 
con que lo ha deiempeñado.

Dado en Palacio á veintiuno de Ene
ro de mil ochocientos noventa.—María 
Cristina —El Presidente del Consejo 
de Ministros, Práxedes Mateo Sagasta.

En nombre de mi Augusto Híjo el 
Rey D. Affonso XIII, y como Reina 
Regenta del Reino,

Vengo en admitir la ¿imisión que 
del cargo de Ministro de Fomento Me 
ha presentado D, José Alvarez de To
ledo y Acuña, Conde de Xiquen»; que
dando muy satisfecha de! celo, luteli- 
genaia y lealtad con que lo ha deseen 
peñad o.

Dado en Palacio k veintiuno do Ene
ro de mil ochocientos noventa. — M aria 
Cristina.—El Presidente del Consejo 
de Ministros, Práxedes Mateo Sagasta.

En nombro de mi Augusto Hijo el 
Rbt D. Alfonso XIU, y como Rbina 
Regente del Reino,

Vengo eu admitir la dimisión que 
del cargo de Ministro de Ultramar 
Me ha presentado D. Manuel Becerra- 
y Bermúdez; quedando muy satisfecha 
del celo, inteligeucia y lealtad con que 

t lo ha desempañado.
Dado en Palacio á veintiuno de Ene

ro de mil ochocientos, noventa.—Mari a 
Cbi.tisa.—El presidente del Consejo 
de Miiii8tro.s, Práxedes Mateo Sagasta,

En atención á las cirounstanoias que

concurren en D. Antonio Aguilar y 
Correa, Marqués de la Vega de Armijo, 
Diputado k Cortes;

Ea nombre de mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XIII, y corno Reina 
Regente del Reino,

Vengo en nombrar le Ministro de Es
tado.

Dado en Palacio k veintiuno de Ene
ro de mil ochocientos noventa, — Mabia 
Cristina.—El Presidente del Consejo 
de Ministros, Práxedzs Mateo Sagasta.

En atención á las circunstancias que 
concurren en D. Joaquín López Puig
cerver, Diputado á Cortes;

En nombre de mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XIII, y como Rbina 
Regente del Reino,

Vengo en nombrarle Ministro de 
Gracia y Justicia.

Dado en Palacio á veintiuno de Ene
ro de mil ochocientos noventa.—María 
Cbistina. — El Presidents dal Consejo 
de Ministros. Práxedes Mateo Sagasta.

En atenciÓL á las circunstancial que 
concurren ea el Teniente General Don 
Eduardo Bermúdez Reina;

En nombre de mi Augusto Hijo el 
Rey D, Alfonso XIII, y corno Reina 
Regente del Reino,

Vengo en nombrarle Ministro de la 
Guerra,

Dado su Palacio á veintiuno de Ene
ro de mil ochocientos noventa.—María 
Cristina. —El Presidente del Consejo 
de Ministros, P^'áxedes Matea Sagasta.

En atención á las circunstancias que j 
concurren en el Contraalmirante dele 
Armada D. Juan Romero y Morano;

En nombre de mi Augusto Hijo el
Rey D Alfonso XIII, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en nombrarle Ministro de 
Mariua,

Dado en Pal cío á veintiuno de Ene
ro da mil ochocientos noventa.— María 
Cristjna.—El Presidente del Consejo 
de Ministros, Práxedes Mateo Sagaslat
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En atención á los circunstancias que 
cancurreu en D. Manuel Eguilior y 
Llaguno, Diputado á Cortes;

En nombre de mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XIII, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en nombrarle Ministro de 
Hacienda.

Dado en Palacio A veintiuno de Ene
ro de mil ochocientos noventa.—Mabia 
Chistina. —El Presidente del Consejo 
de Ministros, íráxedes Mateo Sagasta.

Ádministpaeión de Contribuciones de la provincia de Córdoba,
RECAUDACIÓN

Tercer trimestre d« 1389-90.

Núm. 168.

Llegado el caso previsto por el art. 33 y 42 de Ia Instrucción de recaudación de 12 de Mayo último, se hace saber á los 
contribuyentes qne la cobranza de Ias con tribue iones tendrá lugar en la forma siguiente:

En atención á las circunstancias que 
concurren en D, Trinitario Ruiz Cap
depón, Diputado à Cortes;

En nombre de mi Augusto Hijo el 
Rkt D, Alfonso XIH, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en nombrarle Ministro de la 
Gobernación.

Dado en Palacio á veintiuno de Ene
ro de mil ochocientos noventa,—Mahía 
Chistina.—El Presidente deí Consejo 
de Ministros, Iráxeiles Mateo Sagasta.

Es atención á laa circunstancias que 
concurren en D. Cristóbal Colón de la 
Cerda, Duque de Veragua, Senador del 
Reino;

En nombre de mí Augusto Hijo el 
Rky D. Alfonso XIU, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en nombraría Ministro de 
de Fomento.

Dado en Palacio â veintiuno de Ene
ro de mil ochocientos noventa.—Masía 
C#isTiNA. — El Presidente del Consejo 
de Ministros, J^áxedes Mateo Sagasta.

En atención á las ciraunstancias que 
concurren en D, Manuel Becerra y Ber
múdez, Diputado á Cortea;

En nombre de mi Augusto Hija el 
Rkt D. Alfonso XIU, y como Runa 
Regente del Reino,

Vengo en nombrarle Ministro de Ul
tramar.

Dado en Palaoin À veintiuno de Ene
ro de mil ochocientos noventa. — Mahía 
Cbistima.—El Presideate del Consejo 
de Ministres, fi'áxedes Mateo Sagaaia.

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA
SECCIÓN PE FOMENTO

HONTES

Nàm. 171.
Verificada sin efecto la primera su

basta de los pastos y montanera de la 
dehesa Vallehermoso, del pueblo de 
Santa Eufemia, he acordado se celebre 
una segunda bajo el mismo tipo de ta
sación y condiciones que la ya cele
brada. La segunda subasta tendrá lu 
gar ante el Alcalde de Santa Eufemia, 
el día 12 del próximo mes de Febrero, 
á las doce de su mañana, con asistencia 
de un capataz de cultivos y de una pa
reja de la Guardia civil.

En el mismo día de la subasta el Al
calde remitirá el expedients á que dé 
lugar y un duplicado del acta del re
mate.

Córdoba 24 de Enero de 1690.
£1 Gobem^doTf 

José de Heredia,

El 10 de Marzo inolueive.

Zonas. Pueblos. Día de cobranza en cada 11110.

Córdoba...................

AgtiÜar....................

Córdoba..................................
Obejo......................................

, Villaviciosa...........................
Aguilar..................................
Monturque.............................
Fuente Genil........................
Baena.....................................
Luque.....................................

Del 7 Febrero al 22
1 „„2
4 «„6
6 nn^
1 n » ^
I » » ®
1 en 10
I n»l4

7 . »11
3 nn®
6 nn^
3 n»^

19 « n 23
10 „ » 12
6 „„7

10 „ a 12
6 ..11
1 »»4
& nn^

10 . „ 13

14 n n 17
11 a » 12
14 „ . 16
19 n n 20

1 a r 3
7 ..11
8 n nil
J^ » - ?
6 JI n ®
3 111)6

20 „ n 25
10 „ „ 13
10 . „ 16
2 nn®
3 «.6
l A )( 3
3 „ , 8

Del 19 de Febrero al 22
7 y 8
19 y,20
12 y 13 
Del 11 al 14 
6y7 
Del 11 el 13 
Del 14 al 16 
Del 20 al 23 
Del 4 al 6 
Del 9 al 13 
Del 9 al 12 
Del 9 al 12 
Del 9 al 11 
Del 3 al 7 
Del 3 al 6 
Del 3 al 5 
Del 12 al 16 
Del 3 ai 6 
12 y 13 
12 y 13 
Del 3 al 7 
Del 9 al 12 
Del 15 al 18 
Del 20 al 22

Bujalance

Cabra ......................

Castro del Río......

Fuente Obejuna....

Hinojosa

Lucena....................

Valenzuela............................
Bujalance...............................  
Cañete..................................

, Carpio....................................  
Pedro Abad......................... 
Cabra...................................  
Doña Mencia..... .................  
Nueva Carteya.................... 
Zuheros...............................  
Castro del Rio.....................  
Espejo............................  
Fuente Obejuua.................. 
Belmez.................................

1 Blázquez................................
1 Espiel....................................

Granjuela..............................
Valsequillo.......... .................
Villaharta.............'................
Villanueva del Rey..............  
Hinojosa................................  
Belalcázar..............................  
Fuente la Lancha..................  
Santa Eufemia......................  
Villaralto..............................  
Viso........................................  
Lucena....................... ...........
Encinas Reales...................... 
Montilla......................... ..

Montoro..,,......

Fosadas....................

Pozoblanco.............. .

Friego

Rambla.............   .'

Rute'

.Montoro.................................. 
Adamuz.................... .............
Villafranca............................
Villa del Río.........................  
Fosadas.................................. 
Alnodóvar............................ 
Carlota....................:.............
Fuente Palmera.................... 
Guadalcázar...........................  
Hornachuelos........................ 
Palma del Río.......................  
Pozoblanco............................ 
Alcaracejos............................ 
Añora.....................................  
Conquista...............................  
Dos Torres............................  
Guijo......................................  
Pedroche................................
Torrecampo........................
Villanueva de Córdoba........ 
Villanueva del Duque.......... 
Priego.................................... 
Aime linilla...........................  
Careabney.............................. 
Puente Tójar.........................  
Rambla.... ........................... 
Fernán Núñez.......................  
Montalbán.............................. 
Montemayor.......................... 
Santaella................................  
San Sebastián...................  
Victoria.................................. 
Rute........................................ 
Iznájar....................................  
Benamejí...............................  
Palenciana......................... . .

i

Término del periodo volunt.irio.

Lo que se anuncia por estas oficiuas provinciales á los hues prevenidos, debiendo observar que los días sehatados son 
inclusives.

Córdoba 24 de Enero de 1890.—El Administrador, Rafael Fueyo.
Nota.—La zona de Posadas se anunciará oportunamente.
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BOLETIS OFICIAL DE LA PBOVTNCIA DE OOEDOBA

AYUNTAMIENTOS
Guadalcázar.

Núm, 23Tr-

Extracto de los acuerdos adoptados por el 
Ayuntamiento y Junta de asociados en 
las sesiones celebradas durante los meses 
de Abril, Mayo y Junio últimos, que com
prenden en el cuarto trimestre del ejer
cicio económico de 1888 à 89.

Sesión ordinaria del 6 de Abril de 1889.
PSXSIDKNCIA DEL PB- ALOALDE D. JUAN

SEBSANO LOPEZ

Se leyó y a' robó el acta de la sesión 
anterior.

Acuerdos.
Recomponer el armario archivo del 

Ayuntamiento con cargo al capítulo 
1.*, art. 6.“ del presupuesto corriente.

Recomponer los faroles del alumbra
do público cou cargo al capítulo 3.“, 
art. d.° de dicho presupuesto.

Aprobar el extracto de Ias sesiones 
del trimestre anterior, y que se remita 
al Sr. Gobernador para su publicación.

Sesión extraordinaria del 11 de Abril 
de 1889.

PHESIDENOIA DEL SB. ALCALDE D. JOAN 
SERRANO LÓPEZ

Se leyó y aprobó el acta de la sesión 
anterior.

Se acordó, en unión de los contribu
yentes asociados, hacer efectivo el im
puesto de consumos y sal, durante el 
próximo año económico de 1839 á 90, 
por el medio de la Administración mu
nicipal, y que se expida y remita cer
tificado de este acuerdo al Sr. Admi
nistrador de Propiedades é Impuestos 
de la provincia, á los efectos de instruc
ción,

Senón ordinaria del 13 de Abril de 1889
PRESIDENOIA DEL SB. ALCALDE 

D. JUAN SERRANO LÓPEZ

Se leyó y aprobó el acta de la sesión 
anterior.

Aouerdoa.
Cumplir con la parte dispositiva de 

los Boletines Oficiales recibidos du
rante la semana.

Cumplir con lo dispuesto en la Real 
orden circular, fecha ó del actual, del 
Sr. Ministro de la Gobernación, sobre 
arbitrios especiales, para cubrir los dé
ficits de los presupuestos municipales, 
inserta en el Boletín Oficial del 9 del 
que rige.

Aprobar el apéndice al amillara- 
ciento respectivo al próximo alio eco- 
úómioa da 1839 á 90, y que «e anuncie 
•^ exposioión al público por espacio de 
Ib dfas, á los efectos de iustruscióu.

Aprobar el padrón general de ceda- 
las personales respectivo al próximo 
año económico de 1889 á 90, y que se 
anuncie an exposición al público, por, 
espacio de diez días, para atender re
clamaciones.

Sesión ordinaria del SO de Abril de 1889
PBESIDEKOIA DEL SU. ALCALDE 

D. JUAN SERRANO LÓPEZ

So leyó y ap''obó el acta da la sesión 
anterior.

Se leyeron los Bolstinsb Oficiales 

recibidos durante la semana, acordán 
dose cumplir con la parte dispositiva 
de los mismos.

Se procedió á designar los Conceja
les á quienes con ¡arreglo á la ley les 
corresponda cesar en sus cargos en las 
próximas elecciones que han de verifi- 
caree en los días 6, 7, 8 y 9 de Mayo 
próximo, señalado:, por Real decreto 
de 12 del corriente, quedando acor.la- 
do se publique en la forma ordinaria 
el nombre de los Sres. Concejales que 
cesan y el número de candidatos que 
cada elector tiene derecho b votar.

Que á más de los siete individuos de 
que se compone la Junta de asociados, 
se saquen y elijan per suerte tres elec
tores de los que corno tales figuran en 
las listas electorales para Concejales 
con el fin de que éstos, en unión de los 
siete asociados, firmen y autoricen el 
libro del Censo electoral, del que se sa
carán y remitirán en su día las copias 
prescritas en el art, 20 de la vigente 
ley Electoral,

Se practicó el sorteo acordado.

Sesión ordinaria del S7 de .Abril de 1889
PRESIDENCIA DEL SB. ALCALDE D. JUAN

SERRANO LÓPEZ

Se leyó y aprobó el acta de la sesión 
anterior.

Se aprobó la matrícula del subsidio 
industrial y de comercio, respectiva 
al próximo año económico de 1889 é 
90, y se acordó anunciar su exposición 
al público, per quince días, para aten
der las reolamaoioi.es.

Previa la venia dei Sr. Presidente, 
•I Secretario de Ayuntamiento D, Fer
nando Segovia explicó á la Corpora
ción con abundancia de detalles la 
marcha económica y administrativa 
del Municipio, denunciando varios he
chos de inmoralidad y abandono ob
servados en la recaudación de los im
puestos y contribuciones directas, de 
los cuales había dado con anterioridad 
y prívadamente conocimiento al señor 
Alcalde y algunos Concejales, con el 
fin de evitar graves responsabilidades 
á la Corporación, y que obligado el se
ñor Segovia, por la honrosa confianza 
que lo dispenaa este Ayuntamiento, ha
bla creído oportuno, dada la repetición 
da los hechos denunciados, el hacerlo 
constar en acta, quedando así libre de 
toda la responsabilidad moral que pu
diera corroi^ponderle.

Se acordó por unanimidad qne por 
los medios más eficaces y enérgicos se 
corrijan los hechos denunciados y que 
•e consiga la moralidad y buena mar
cha administrativa en la recaudación 
de fondos del Municipio y demás aei- 
vioios.

Se acordó abonar con cargo al ca
pitulo de imprevistos el imperte del 
papel de reintegro invertido y que 
se invierta en loa presupuestos, cuen
tas, repartos, matrículas y padrón de 
cédulas personales del próximo año de 
1889á 99.

Sesión ordinaria del 4 de Mayo de 1889.
PRESIDENCIA DEL FH, ALCALDE D- JUA.N 

SERRANO LÓPEZ

Se leyó y aprobó el acta de la sesión 
anterior.

Se leyeron los Boletines Oficiales 
recibidos durante la semana, quedando 
acordado cumplir con la parte disposi
tiva de loa mismos.

Se dió lectura del telegrama circular 
del Sr, Ministro de la Gobernación, 
anunciando la publicación de la ley 
aplazando para el día 1.° dsl próximo 
mes de Diciembre las elecciones mu
nicipales convocadas para el día 6 y si- 
guicotés del mes actual, y se acordó la 
publicación por medio de edictos del 
referido telegrama, y que se le preste 
el más exacto cumplimiento, como tam
bién á lo dispuesto en la ley de refe
rencia.

Se nombró comisionado para la con
ducción de loa mozos de las revisiones, 
ante el juicio de exenoiones en la Di- 
pataoión provincial, abunándole los 
gastos de viaje y comisión con cargo 
al capítulo 1.*, art. 6.® del presupuesto 
corriente y al de imprevia tos, en la 
parte á que aquél capítulo no alcanza
se, por hallarae casi agotado lo consig
nado en el mismo.

Sesión ordinaria del 11 de Mayo de 1889
PRESIDENCIA DEL SB. ALCALDE 

D. JUAN SERRANO LÓPEZ

Se leyó y aprobó el acta de la sesión 
anterior.

Se leyeron los Boletines Oficiales 
recibidos y acordó cumplirse con su 
parte dispositiva.

Se dió lectura de una comunicación 
del Sr. Administrador de Propiedades 
é Impuestos en la que aptueba el me
dio adoptado por este Ayuntamiento 
de hacer efectivo el impuesto de con
sumos en el año 1889 á 90, de la Ad
ministración municipal.

Se dió cnenta de la comunicación 
del Sr. Gobernador civil, en la que acu
sa rt albo de Ias cuentas municipales 
del año 1887 á 88.

Se acordó, en cumplimiento de lo 
dispuesto en la ley del 2 y Real orden 
circular del 4 del actual, proceder á la 
formación del padrón vecinal, oon arre
glo estricto ó dichas disposiciones y 
ley Municipal vigente, y q^ue se nom
bre un auxiliar para la práctica de es
tos trabajos, al que terminados se la 
abocará una gratificación á juicio de la 
Corporación y con cargo al capítulo de 
imprevistos, y se nombró unaComieión 
del seno de este Ayuntamiento para 
la dirección de estos trabajos, á la que 
se le confirió amplías facultades en el 
cumplimiento de tan importante ser
vicio.

Se acordó nombrar comisionado por 
este Ayuntamiento para que forme 
parte de la Junta que ha de examinar 
y discutír y aprobar «l presupuesto 
carcelario de la cabeza del partido jn- 
dicial y respectivo al año de 1889 á 
90, abonándole los gastos de viajo y 
comisión con cargo al capítulo de im
previstos.

Sesí ó» ordinaria del 19 de Mayo de 1839
PRESIDENCIA DEL SB ALCALDE

D- JUAN SEBRANO LOBEZ

Se leyó y aprobó el acta de la sesión 
anterior.

Se leyeron tos Bolejines Oficiales 
recibidos, quedando acordado cumplír 

con la parte dispositiva de los mis
mos.

Se acordó consolidar loa acuerdos 
adoptados en la sesión celebrada el 12 
del corriente, que trata de la toma de 
posesión de la Junta pericial nombra
da para el bienio de 1889 á 91, o ay a 
acta consta original en el expediente 
de su razón.

Se acordó elevar instancia al Sr. De
legado de Hacienda, en súplica de que 
se digue ordenar la extiución del débi
to por consumos que reclama con el 
importe de los recargos sobre contri
buciones (directas que resultan A fa
vor del Municipio, como único Medio 
de poder atender à sus repetidas recla
maciones.

Sesión ordinaria del 95 de Mayo de 1^89
FRBSWENCIA DEL SB, ALCALDE 

D. JUAN SEBSANC AÓPEZ

Se leyó y aprobó el acta de la sesión 
anterior.

Se leyeron loa Boletines Oficiales 
recibidos durante la semana, quedando 
acordado oamplir oon la parte disposi
tiva de los mismoe.

Sesión ordinaria del Í,'‘ de Junio de 1889
presidencia DEL SR. ALCALDE 

D. JUAN SERRANO LÓPEZ

Se leyó y aprobó el acta de la sesión 
anterior.

Se leyeron los Boletines Oficiales 
recibidos, y quedó acordado cumplir 
con so part-e dispositiva.

Se acordó ocuoeder un socorro del 
capítulo 5.’, ait. 2." á un vecÍDO enfer
mo, pobre, de esta villa.

Sesión ordinaria del 8 de Junio de 1889
PBBSIDEMOU. DEL SE. ALCALDE 

D. JUAN SERRANO LÓPEB

Se leyó y aprobó el acta de la sesión 
anterior.

Se leyeron loa Boletines Oficiales 
recibidos, quedando acordado cumplír 
con su parts dispositiva.

Se dió leotura'dsl testimonio del ac
ta de la sesión celebrada en la villa de 
Posadas, cabeza da partido judicial, 
con motivo de la discusión y aproba
ción del presupuesto carcelario res
pectivo al próximo año económico de 
1889 á 90, por los representantes de los 
pueblos del distrito, y ae acordó acep
tar, confirmar y aprobar en todas sus 
partes los acuerdos adoptados en la 
mencionada seaión, quedando obligado 
este Ayuntamiento á prestarle su más 
exacto cumplimiento en la parte A él 
concerniente.

Sesión ordinaria del 15 de Junio de 1839
FREBTDXNCIA DEL SR. ALCALDE 

D. JUAN SERRANO LÓPEZ

Se leyó y aprobó el acta de la sesión 
anterior,

Sa leyeron los Boletines Oficiales 
recibidos, y quedó acordado cumplir 
oon su parte dispositiva.

Se dió cuenta de haber sido aproba
do el presupuesto municipal ordinario 
del próximo año económico de 1889-90.

Se acordó abonar por mensualidades 
ó dozavas partes, al Secretario y Depo- 
eitario de fondos municipales, las oan-
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tidades consignadas en dicho presn- 
pcesto para gastos del material Íe di
chas oficinas, los que serán adquiridos 
por cuenta de dichos empleados.

Sesión ordinaria delXS áe Junio de 188.^
PEESIDENGIA DEL SB. ALCALDE 

D. JUAN SERRANO LÓPEZ

Se leyó y aprobó el acta de Ia sesión 
anterior.

Se leyeron los Boletines Oficiales 
recibidos, quedando acordado cumplír 
con SU parte dispositiva.

Se procedió, en eumpliniíento á lo 
dispuesto en la circular del ^ de Mayo 
último, inserta en el Boletín Oficial 
del 6 de dicho mes, del Sr, Administra
dor de Impuestos y Propiedades de la 
proTiucia, á señalar el cupo que por 
consumo corresponde á la zona del ex
trarradio de este término municipal.

Se acordó dar una gratificación con 
cargo al capitulo 1.’, art. 7.°, al auxiliar 
de los trabajos electorales verificados 
por este Ayuntamiento;

Se acordó la reparación del empe
drado público por eulininistración, y 
hasta ¡a suma que haya sin utilizar del 
capitulo 6.“ art. 7.“ del presupuesto 
corriente.

Se nombró al Alcalde y Secretario 
para que en comisión pasen á Córdoba 
áosiebrar uua liquidación general de 
fondos con la Hacienda.

Se aprobó y acordó su abono con 
cargo al capitulo 1.“ art 2.* del presu
puesto corriente, una cuenta de mode
lación adquirida para los diferentes 
servicios de este Ayuntamiento.

Sesión ordinaria del 29 de Junio de JS89
PRESIDENCIA DEL SR. ALCALDE D. JUAN 

SERRANO LÓPEZ

Se leyó y aprobó el acta de la sesión 
anterior.

Se leyeron los Botetinej Oficiales 
recibidos, y quedó acordado cumplir 
con su parte dispositiva.

Se aprobó el repartimiento de la con
tribución territorial respectivo al pró 
ximo año económico de 1389 á 3U.

Se nombró á D, Ernesto Segovia 
auxiliar para la tormeción de cuentas 
del Pósito de esta villa con la retribu
ción de tieinta pesetas en pago ds ans 
servicios.

Se acordó confirmar y ratificar la di
visión que viene hecha de este distri 
to municipal en un solo distrito electo
ral que comprenda una sola sección y 
un ado colegio, sito en estas Casas 
Consistoriales, para las elecciones de 
Concejales de Ayuntamiento, cuyo 
acuerdo se publicará en la forma ordi
naria y de costumbre.

Sesiones celebradas por la Junta mu
nicipal durante el citado trimestre.

Sesión extraordinaria del 7 de Abril 
de Í889.

PRESIDENCIA DED SR. ALCALDE 
D. JUAN BERHAKO LÓPEZ

Se leyó y aprobó el acta de la sesión 
anterior.

Se nombró una comisión del seno de 
la Junta de asociados para el examen 
de las cuentos municipales del ejerci
cio económico de 18bí á 88, ex cumpli

miento á lo dispue-sto ea el párrafo 2.* 
del art. 161 de la ley Municipal.

Sesión extraordinaria del 13 de Abril 
de 1889.

PRESIDENCIA DEL SB. ALCALDE 

D. JUAN SERRANO LÓPEZ

Se leyó y aprobó el acta de la sesión 
anterior.

Se aprobó el proyecto de presupues
to municipal ordinario respectivo al 
próximo ejercicio económico de 1889 á 
90, y se acordó proponer al Gobierno 
de 3. M. un arbitrio ó recurso extraor
dinario sobre el consumo de toda clase 
de paja que se haga en este término ' 
municipal durante el citado ejercicio, í 
con el fin de cubrir ePdéñcit de dicho f 
presupuesto.

Sesión extraordinaria del 18 de AbrÜ 
de 1809.

PRESIDENCIA DEL SR. D. JOSÉ DÓMEZ POZO*

Se leyó y aprobó el acta de Ia sesión 
anterior.

Se aprobó el dictamen emitido en las 
cuentas de fondos muuicipales respec
tivas ai alio económico de 1887 á 88, 
por la Comisión nombrada al efecto; y 
en su cousecuencía se aprobaron las 
etpresadas cuentas, acordando su re- 
miaión á la Superioridad.

El presente extracto ha sido aproba
do por el Ayuntamiento en sesión del 
6 de Julio último, acordando su remi
sión al Sr Gobernador civil de la pro
vincia para su i acare ión en el BoletI.n 
Oficial, en cumpUmieuto á lo dispues
to en el art. 109 de la vigente ley Mu
nicipal.

Guadalcázar 21 de Octubre de 1839. 
—El Alcalde A. Manuel Castel.—El 
Secretario de Ayuntamiento, Hernan
do Segovia.

Cabra.

Extracte de las .sesiones celebradas per el 
Ilu.itre Ayuntamiento de la misma do
rante el mes de Octobre de INMU.

Sesión del día 5 de. Octubre.
PRESIDENCIA DEL SESoR D. JOSÉ PIÉDROLA 

PÉREZ, PRIME¡t TENIENTE DE ALCALDE

Acuerdos.

l .“ Aprobar el acta de la sesión an
terior.

2 ." Hacer constar que la ordinaria 
correspondiente al 3 no tuvo efecto 
por falta de número de señores Cou- 
oejales.

S .” Que se coloquen en una de las 
casetas cubiertas del nuevo mercado 
los puestos para la venta de carne de 
cerdo en fresco y salada.

4.” Adquirir, con destino á las ofi
cinas, cinco ejera pin res de la obra de 
D. Jaime Montaner y Bosch, titulada 
“Lo més práctico de la Aritmética Mer
cantil.,

Sesión del día 12.
FRESIDENCIA DEL SR. D RAFAEL GONZÁLEZ 

ATAÑÍ, SEGUNDO TENIENTE DE ALCALDE

Acuerdos.

1,' Aprobar el acta de la sesión an
terior.

2 ." Hacer constar que la ordinaria

1 correspondiente al día 10 no pudo te
ner efecto por falta de número de seño
res Concejales.

3 .“ Quedar enterado el Ayunta
miento de que el Regidor Siudico se
ñor Serrano Ruiz, al volver por prime
ra vez á Cabildo después de la enfer
medad y muerte de su inolvidable hija, 
se considera en el deber de manifestar 
á la Ilustre Corporación su profunda 
y sincera gratitud por los acuerdos que 
tomó y ejecutó eu 1.’ de Agosto úl
timo.

4 .’ Declarar válida la subasta veri
ficada para a lqatrir 230 metros cúbi
cos de • asoajo de la cueva de Baena^ 

j necesarios para el afirmado de la vía 
i en coustruoción ea el paseo públioo, 
> adjudicando defiuitivameute el remate 

á D. Damián Moreno Torres, mediante 
á que en el expediente se han cumpli
do las formali Jadea que establece el 
Real decreto do 4 de Enero de 1883.

6 .’ Dar por terminada la formación 
de las listas electorales para Ayunta
mientos, ordenando que se inserten li- 
teraimeuce en este acta, y nombrar los 
vocales que han de autorizar las hojas 
del libro del Conso.

6 .” Pasar á la Comisión de Hacien
da, para que emita dictamen, las base* 
presentadas por el Administrador del 
impuesto de conaumos para el señala
miento de la cuota del extrarradio en 
el actual año eoouómico.

7 .“ Pasar á la Administración de 
consumos, para su informe, las solicitu
des presentadas por Antonio Luque 
Espejo, María Chacón Lozano, José 
Ruiz Chacón y Rafael Sáuchez Mari», 
reclamando de agravios por las cuotas 
que se les han aíiignado en los repartos 
de] extrarradio de 1887-88 y 1838-89.

8 .“ Pagar con cargo á imprevistos 
y calamidades la cantidad de 12 pese
tas que importan los gastos ocasiona
dos en la asistencia que por una mujer 
se ha pie-atado à un pobre trabajador 
de la vla que fué atacado de la enfer
medad variolosa, y por no tener recur
sos ni familia, se colocó en uu local en 
las afueras de la ciudad que generosa 
mente le ce.ltó el limo. Sr, Alcalde 
D. José Redondo Marqués.

Sesdón del día 19.
FRESIDENCIA DEL SR. ALCALDE D. JOSÉ 

REDONDO MARQUÉS

Acuerdos.

1 .” Ap obar, el acta de Ia sesión an
terior.

2 .“ Hacer constar que la ordinaria 
correspondiente al día 17 no pudo te
ner efecto por falta de número de .seño
res Concejales.

3 .® dasifiesr Quevamente en el re
parto del extrarradio de 1687-88 al 
contribuyente Antonio Luque Espejo, 
colocándote en la quiuta categoría, de
clarando fallida la cantidad que resalte 
eutre esta clasificación y la que se le 
tenía hecha.

4 .® Colocar en octava categoría á 
Joié Ruiz Chacón en el reparto del 
extrarradio de 1837 á 88, declarando 
fallida la suma que resulte de diferen
cia eutre ésta y la tercera eu que se le 
tenía iucluido.

o.® Hacer figurar á Maria Chacón 
Lozano en octava categoría, con dos 
individuos de familia, en el reparto de 
la misma zona para 1886-87, declaran
do fallida la cantidad que represente 

la diferencia entre esta nueva olasífi- 
caclón y la que se le tenía hecha ante
riormente.

6 .® Declarar fallida la mitad de la 
cuota impuesta eu el reparto del extra- 
radio á Rafael Sánchez Marín para el 
año de 1837-88, eu atención á que ha 
justificado docu men tal meute que la 
mitad de dicho periodo vivió en el tér
mino de Aguilar, donde contribuyó 
por dicho concepto.

7 .® En atención á que el acuerdo 
de! Ayuntamiento declarando reacin- 
dido el eontrato'que para el suministro 
del material de hierro necesario á la 
terminación del nuevo mercado, tenía 
hecho la razón social “Pedro Pont y 
Compañía,, se ha notificado ai contra
tista de dicho suministro, determinó 
el Ayuntamiento á propuesta del señor 
Alcalde, que se anuncie nuevamente 
la subasta de la obra necesaria eu los 
términos establecidos por el Real de
creto de 4 de Enero de 1883.

Sesión del día 29,
PRESIDENCIA DEL 8B. ALCALDE D. JOSÉ J 

REDONDO MARQUES 
Acuerdos.

1 .® Aprobar el acta de la sesión an
terior.

2 .® Hacer constar que la correspon- 
dieute al día 24 no p ido celebrarse por 
falta de número de señores Concejales.

3 .® Autorizar al Sr. Alcalde para 
que determine dotar á la guardia mu
nicipal nocturna de capotes de abrigo 
adecuados para resistir las i aflue acias 
del tiempo en las noches de invierno.

Cabra H de Diciembre de 1889,—El 
Secretario del Ayuntamieubo, Baldo
mero Montoya.

Nota. Aprobado el anterior extrac
to en Ia se.iión celebrada por el Ilustre 
Ayuntamiento "a 4 de los corrientes.

Cabra 12 de Enero de 1890.—V? B.® 
—El Alcalde, Redondo Marqués. — El 
Secretario Baldomero Montoya,

JUZGADOS

Izquierda de Córdoba,
NJm. 167.

D. Manuel Serna Higuero, Jues ds ine- 
truedón del distrito de la lequierda de 
esta ciudad g s» partido.
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza á Ana Pérez, que pa
rece ser vecina ó natural de Málaga, 
de estatura regular, delgada, ojos me
lados, un poco tiernos rubia, de anos 
dieciocho años de edad; y Dolores Mar- 
tluez, de estatura un poco más alta que 
la anterior, morena, ojo® negros y de 
veinte años, pupilas que han sido de 
la casa núm. 10, calle Morería, de esta 
ciudad, de la que se ausentaron ol 13 
ó 13 del corriente, para que en el tér
mino le quinoe días, á contar desde la 
inserción en el parió líco Boletín Ofi
cial do esta provincia y (laeeta de Ma
drid, comparezcan en este mi Juzgado, 
plazuela de la Compañía, núm. 7, à oír 
los cargos que les resultati en Ia causa 
que les estoy instruyendo por hurto 
de prendas en expresada casa, y que 
presten su correspoudienta declaración 
inquisitiva; previniéndoles, que sí uo 
lo, verifican se las declarará rebeldes, 
para adolas el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo i 
todas las autoridades, así civiles como 
militares y demás individuos que com
ponen la policía judicial, procedan á 
la busca y captura de expresadas pro
cesadas; y caso de ser habidas las pon
gan á mi disposición, en la cárcel de 
este partido, por dicha causa.

Dado en Córdoba á 21 de Enero ds 
1890. — Manuel Serna Higuero, —De 
Orden de su 3, S , Federico Duarte.
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